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CONSIDERANDO:

. Que, la Municipalidad conformo a lo est8blecido sn el arliculo 194" de la Consüfuclón polltica do¡ Estedo y
Ios adlculos I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4unicipalidadqs - L6y 27972 es el órgano do gobiemá
promotor do¡ desanollo loc¿|, con person€la jurldica de dorecho prlbllco y con pleni capacidad pará el cumillmlento
de sus fnes, que goza dB autonomfa polftica, económica y adm¡nistratfua on los asuntos d6 Eu comDetencia.

Que, el numeral 50'1 del adicUlo 50'del Dec¡eto Legislaüvo N' 1/|40. Decroto Leglslativo del Sistema
Nacional de Presupu€sto Público establecs que la incorporación de mayor€s ingresos pr)bfiós quo ss gon6ron
como mnsecuencia de la percepclón de determinados ingresos no prevlstos ó supáriores á bs contempbdós on el
pre$pu$to inicial son aprobados modiante resolución del Tifular ds la Enüdad @ando provignen do: 1. Las fuentgs
de fnandaml€nto distintas a las do recursos ordlnarios y recursos por operaclones bffclales de crádlto que se
pr'oduzcan durant€ el año fiscal.

Quo, el numeral 23.2 dsl articulo 23" de la Directiva N' 001-20'19-EF/50.01 "Dlrecüva para la Ejecuclón
Presupuestaria' aprobada med¡ante Resolución Dhecbral N' 003-2019-EF/50.01 señala que las modlfrádones
prosupuestarias en el nivel Instltucional proceden cuando provienen de: "i. ingr€8os no prevlstos o superi6res
provonlentes de las fuentes d€ fnanciamiento disüntas a las d€ recursos ordinirios y reársos por opeiacionas
oficlales de créd¡to que 6e p[oduzcan durante o¡ año fscal',

, Que, el literal c) del numeral 29.1 del artlculo 29'de la Directiva N'001-2019-EF/s0,01 "Dirooliva pan la
Ej€cución Prosupuostaris' señala que la aprobaclón d6 la ¡ncorporaclón de mayores rocursos, se €f6ctúa por
Resolución de Alcaldla, dob¡aldo oxp¡esar on su part6 consideraiiva al sustento'legal y las moúvaciones que lo
odginan.

Ceno Colorado, 19 de diciembre del 2019.

vtsros:
El Informe N' 458.2019-MDCC/GPPR de fecha 18 de diciembre det 2019 €mitido por el Gerente do

Planlficación, Presupuesto y Raclonalizaclón sobre ¡ncorporaclón d6 mayor€s ingresos ptlbjlcos.

lngrosos propios del rubro 08
Munlc¡pales y rubro 09 Reorrsos Directamente Recaudados han superado ias esümaclones realizadas

€l pressnte ejercicio, por lo que con la finalidad de atender los div€rsos rEuerimientos de l8s diveBas ár6ag
la emlslón dol documento resolutivo que apruebe la Incorporación de mayor€s ingresos públicos provsnienles

una mayor recaudación por S/. 744,600.00.

SE RESUELVE:

suma de s/.744,600.00 (sETEctENTos CUARENTA y cuATRo MtL SÉ|Só|ENTOS CON 00/100
de acuerdo al sjguisnte detalle:

.*1_ , ,o!:' medlante informe N'45&2019-MDcc/cppR 6r Gerente de phnrficación, prcsupuesto y
\t{aclonallzaclon Inlorma quo de acuordo a los reportss del SIAF la recaudaclón dE lnorosos prooios del rubro 0á

-. . . .Por las conslderac¡ones expuestas y en ejerclcio de res abibuciones que confiere la Ley orgánica de
Municlpalidades - L€y 27972;

ARTICULO PRIMERo: AUToRIZAR la Incorporaclón d€ mayores Ingresos prlbllcos en et presupuesto
Institucional de la Mun¡c¡palidad Disultal de Ceno colorado del Depañamento dá Arequlpa, para sl año fiscaj 2019

INGRESOS

2 Recursos 0h6ctam€nte Recaudados
09 Recursos oirsclamenb Recaudados'I IngresosPresupugstarlos

1.3 Vent¿ de 8¡snes y Servlclos y Derechos AdmlnlstraüVos
1.3 2.5.1 3 Uóanizsclones

Sole!
44,600.00
44,600.00
44,000.00
44,600,00
44,600.00

Tódos Somos
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5 Recucos Deteminados

08 lmDuestos Munlclpales

I IngresosPrssupuestarios

1,1 Impuestos y Conflbuclones obligatorias

1,1 2.1,2 l Alcabala
TOTAL INGRESOS

EGRESOS

SecclónSegunda :lnstanciasDescentralizadas

Pliego : lrunicipal¡dad Diskitalde CBno Colorado

2 Recursos Diectaments Recaudados

09 RecuGos Dlrectamente Racaudados

9001 Accionos Csntrales

3g999gg Sin Producto

5000003 GesliónAdministrativa

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencla

000 Gestión
0008 Asesoramiento Y APoYo

25'42,21 Mullas

5 RecuBos Determlnados

08 lmpuestos Mun¡c¡Pal8s

900f Acclones Cenbalss
3999999 SIn Producto

5000003 GestiónAdministrativa

03 Planeamiento, Geslión y Reserva d€ Contjngenc¡a

000 GestiÓn

0008 Asesoramlento Y APoYo

23.27.11 99 SsMcios Diversos

TOTAL PLIEGO

ARTICULO SEGUNDoT ENCARGAR a la ofcina de secretarla

las unidades orgánicas que conespondan y su archivo conforms a Ley'

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE'
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700,000.00
700,000.00
700,000.00

700,000.00
700,000.00

744,600.00

44,600.00
44,600.00
44,600.00
44,600.00
44,600.00
44,600.00
44,600.00
44,600.00
44,600.00

700,000.00
700,000.00
700,000,00
700,000,00
700,000,00
700,000,00
700,000,00
700,000,00
700,000.00

74¡1,600.00

ffi
Gen8ral la notlfcación con la presente a

i Siinul¡e¿ i/r¿irl/unto

SECREIAR',J GENERAL

Somos


